
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 
Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

Imprenta Naelon&I 

AÑO LXXI 
Managua, D N., Miércoles 11 de Enero de 1967 

ARO RUBtN DARio 

SUIARIO 
PODER E.JECUTIVO 

GOBERNACJON Y A.NlilXOS 

Reglamento General del Departam.ento 
Naclonal de Servicio• Munlclpales.-(Con· 
tluyt) . • • • • . • • . . . . Pág. 97 

Apruébue Urbanización Agateyte Reali-
zada por el IN VI • . • • • • • • • e 103 

- HACIENDA Y CRll>ITO PullLICO 

Franqulclu y Prrvtleglo1 a firma Solón 
Argüello V. , • . • , • , • • • • e 103 

Sei'lál11e el Once de Enero Primer Dra de 
Circulación de Sello• Po1tale1 Hesellado1 e 105 

MINISTERIO DE EcONOMIA 

Monedu de Oro en Conmemoración del 
Primer Centenario del Nacimiento de 
Rubén DarCo. . • . • . • . • • • e 105 

Róger 8errro1 Delgadlllo Solicita Licencia 
de fxplotaclón de Puca Comercial. • • 105 

AUTORIDAD PORTUARIA Df! CORINTO 

Balance General al 30 de junio de 1966 • • 106 

SECCION JUDICIAL 

Hemate1. . • • • . • • . . . • • 108 
Solicitud de Venta Lote1 Terreno Ejldal. e 110 
Arrendamltnto de Terreno Municipal • e 110 
Arriendo de Terreno Munlclpal. 110 
Donación de Terreno Municipal. • 110 
Sentencia de Divorcio • • • 11 l 
Declaratorla1 de Heredero• . • • 111 
Cltaclonn de Proceeado1 • • • 111 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n y An1x01 

Reglamento General del Departamento 
Nacional de Servicios Municipales 

(<Joncluye) 

Arto. 28.-La. Sección de Transporte 
atenderá también: 
19.-A la eficiente organización y fwi~io

namiento de los talleres de reparación. 
2.-A la custodia, conservación y control 

de las herramientas, equipo de traba
jo, partes y accesorios de los Ui:lleres . 

Arto. 29.-La Sección de Operación de 

los _Servicios de Abastecimiento de Agua, 
sera responsable: 
19.-Del mantenimiento preventivo y re

paración del equipo de producción de 
las Empresas Aguadoras; 

29.-Del mantenimiento de redes de distri
bución y línea de aducción o conduc
ción, y en general del sistema de abas
tecimiento de agua potable. 

39.-Del control estadístico de las fuentes 
de producción de agua y del rendi
miento del equipo. 

49.-De practicar extensjones menores a 
los sistemas de agua potable y hacer 
recomendaciones para asegurar el me
jor funcionamiento de los mismos. 

Arto. 30.-La Sección de Relaciones Pú
blicas, Educación Sanitaria y Administra
ción encaminará sus actividades a promo
ver el interés de las comunidades para 
cooperar al establecimiento y desarrollo 
de sistemas de saneamiento básico, para 
obtener su máxima utilización. 

Capitulo VI 
Division de Empresas Aguadoras 

. -
Arto. 31. - Esta División, creada por 

Decreto Ejecutivo NC1 445 del 26 de Enero 
de 1964, publicado en La Gaceta, N9 46 del 
24 de Febrero del mismo año, ajustará sus 
operaciones a lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por el Poder Ejecutivo el 
31 de Enero de 1966, publicado en La Ga
ceta NC1 30 del 5 de Febrero del año en cur-
so. 

Capítulo VII 
División Administrativa 

Arto. 32. - La División Administrati
va constará de las secciones siguientes: 

PRESUPUESTO 
CONTABILIDAD 
SUMINISTROS Y COMPRAS 
CONTROL DE PERSONAL 
PAGADURIA. 

Arto. 33. - La División Administrati
. va estará a' cargo de un Administrador, 
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quien deberá ser Contador Titulado, con 
conocimientos administrativos y será res
ponsable del eficiente ñmcionamiento de 
dicha División. 

Arto. 34. - El Administrador rendirá 
la. fianza correspondiente, de acuerdo con 
lo estipulado en la Ley de Caución de Em
pleados Públicos y tendrá a su cargo: 
a) El manejo de bodegas, talleres de 

transporte y materiales; 
b) Compra de materiales locales; 
c) Custodia de la propiedad del Departa

mento; 
d) Practicar pagos; 
e) Organización de la Contabilidad de 

acuerdo con las necesidades del De
partamento y con miras de hacerla di-
námica; 

f) Operar eficientemente el Presupuesto 
del Programa de inversiones y de man
tenimiento asignado en el Presupues
to General de Gastos de la Repúbli
ca; 

g) Practicar las reservaciones del caso 
para atender a obligaciones de pago 
dentro y fuera del país con suficiente 
anticipación; . 

h) Practicar por lo menos cada seis me
ses, inventario de existencia de ma
teriales a fin de que con suficiente an
ticipación se realice la renovación de 
existencias para atender eficientemen
te el desarrollo de los diferentes pro
gramas. Dichos inventarios serán en
tregados a la Dirección, quien o~de· 
nará lo pertinente sobre el particu
lar. 

Capítulo VIII 
Sección de Presupuesto 

Arto. 35.-La Sección de Presupuesto es
tará a cargo de un Jefe que tendrá las 
mismas responsabfüdades y atribuciones 
de un Oficial Presupuestario. 

Arto. 36. - El Jefe deberá llevar al día 
los controles del Presupuesto; suministra
rá informe tri.mestr.al del Estado del mis
mo y todos aquellos datos que en cualquier 
momento solicite la Dirección del Depar
tamento. Tomará parte activa en la tra
mitación del Fondo Rotativo a fin de que 
la cuenta banca.ria respectiv:a mantenga 
disponibilidad suficiente para no demorar 
los p~os. Asimismo, velará por la tra
mita.cion y cancelación de las cuentas de 
DEUDA ACTIVA que se produzcan en el 
desarrollo de J.as funciones del Departa
mento. Para los efectos de la Contabili" 
dad de costos, suministrará copia de to
da la documrntación de los pagos que hu
bieren afectado las partidas presupuesta
rias. 

Arto. 37.-El Jefe no podrá por ningu-

na causa emitir acuerdos de pago sin 
previa autorización de la Dirección con
signada en las facturas, recibos y otros 
comprobantes objeto de la e.misión. 

Capítulo IX 
Sección de Contabilidad 

Arto. 38.-Las funciones de la Sala de 
Contabilidad serán las siguientes: 
a) El registro cronológico de los hechos 

contables. La naturaleza especial de 
la contabilidad aplicable al Departa-
1D1Cnto Nacional de Servicios Munici
pales, requiere la. e:imctitud de loe 
costos de las obras por las cuales sea 
responsable dicho Departamento. 

b) Se procurará llevar la contabilidad 
de costos de las obras que ejecute el 
Departamento. 

c) Las operaciones contab!Jes estarán 
sujetas al periodo fiscal, es decir, el 
31 de diciembre de cada año se cerra
rán las operaciones, estableciendo los 
resultados que deberán registrar por 
medir un estado de "Déficit y Supe
rávit" con demostración de las inver
siones en los trabajos realizados y el 
progreso de los mismos; y un estado 
de Activo y Pasivo, que exprese la si
tuación real, económica-financiera del 
Departamento. 

Arto. 39.-:-Las formas que mensualmen.
te d-eberán ser presentadas al Administra
dor y al· Director del Departamento de Ser
vicios M~nicipales serán las siguientes: 
19.-Material directo gastado por cada 

uno de los Proyectos, basados en el 
consumo de materiales. 

29.-Mano de obra directa pagada en los 
diferentes proyectos. 

3?.-Gasto directo de gasolina, combusti
ble y lubricantes de cada uno de los 
proyectos. 

49.-Liquidación _directa de equipo, basa
da en los teruninos de depreciación 
conforme el costo de cada unidad, por 
cada proyecto. 

5°.-Cualquier dato centralizado que for
me parte del costo general de cons
trucción de cada proyecto. 

Arto. 40.-Los libros de contabilidad 
que deberán ser usados, serán los siguien
tes: 
a) Mayor General, que deberá ser regis-

trado en el TribunaJJ. de Cuentas· 
b) Mayor de distribución por Proy~to. 
c) Registro de compras. ' 
d) Registro de Consumo de Materiales. 
e) Registro de sueldos no reclamados. 
f) Además de los anteriores, siempre que 

lo requieran las necesidades de cons ... 
trucción podrán usarse los libros de 
IX'gistro que sean necesarios. 
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Capítulo X 

Sala de Suministros y Compras 
Arto. 41.-Fuera de los pedidos al ex

terior se deja establecido esta. Sala para las 
compras locales. 

Arto. 42.-Se prohibe estrictamente que 
el comprador perciba personalmente des
cuentos especiales. Todo descuento debe
rá ser especificado en la factura corres
pond,iente. En el caso de comprobarse la 
violación de este articulo será el compra
dor inmediatamente retirado de su cargo, 
sin perjuicio de cualquier responsabilidad 
que resultare y que amerite acción ju
dicial 

Arto. 43.-Se establecerá un sistema. de 
licitación cuando la naturaleza de los ar
tículos lo permita., por medio de la oficina 
de Suministros del Ministerio de Hacienda. 

Arto. 44.-Esta dependencia constará de 
las salas de: 

Bodega Gener.al 
De Kardex 
Bodega de Papelería 
Bodega de Propiedad. 

Capítulo XI 
Saki de Bodega General 

Arto. 45.-Las Bodegas del Departamen. 
to Nacional de Servicios Municipales, es
tarán compuestas de una Bodega Central, 
localizada en Managua, y tantas Sub-Bo
degas como sean necesarias para la reali
zación de los diferentes proyectos. 

Arto. 46. - Habrá un Jefe General de 
Bodegas, el cual deberá rendir fianza de 
acuerdo con la Ley de Caución de Emplea-· 
dos Públicos. 

Arto. 4 7. - El Jefe General de Bode
gas será responsable tanto de la Bodega 
Central como de las Sub-Bodegas, y en su 
manejo estará sujeto a las estipulaciones 
establecidas en los artículos siguientes: 

' E~trada de Materiales 

Arto. 48.-Después de revisada la Merca
dería, según facturas, conocimiento de em
barque, órdenes de compras, traslados, re
quisiciones, etc., no podrá hacerse entrada 
de bodega, si no es mediante la forma "En
trada a Bodega", que será elaborada por 
el mismo bodeguero, el que al formular 
este informe, deberá registrarlo en su fi
chero y dar de referencia el número de la_· 
tarjeta y la colocación en las casillas o es
tantes donde quedó la mercadería quedán
dose con una copia de dichos informes y 
pasando el original y dos copias a la Ad
ministración para la tramitación del pa
go. 

Arto. 49.-En las Bodegas de los Pro
yectos, la entrada de materiales se hará 

mcdiMite el traslado de Materiales de la 
Bodega Central o de Bodega a Bodega. 

Esta forma deberá ser firmada por el 
Bodeguero recibidor del Materia.!, el que se 
quedará con una copia remitiendo el origi
nal y las restantes copias a la bodega que 
le envió el material. 

De.spaohos de Materiales y Suplementos 
Arto. 50.-La salida de materiales y su

plementos será autorizada únicamente en 
la. forma SM-3 (Consumo de materiales), 
por el Director y el Administrador. 

Arto. 51.-Un sistema de Kardex debe
rá ser llevado por el Jefe de Bodegas 
y los bodegueros de los Proyectos, a fin de 
que en cualquier tiempo se pueda deter
minar la cantidad y valores de cualquier 
material o herramientas de las Bodegas. 

Las tarjetas de este Kardex deberán 
mostrar el costo unitario de cada artículo, 
además de la descripción. 

Arto. 52.--Como control de los Kardex 
de las Bodegas se llevará en la oficina 
Central un Kardex Maestro de control. 

Los ofici.ailes de los Kardex de las Bode
gas estarán sujetos a cumplir las siguien
tes estipulaciones: . 
1<>.-Serán responsables los bodegueros o 

encargados de Kardex de todas las 
tarjeta.S de las diferentes Bodegas y 
ningún otro empleado tendrá acceso a 
las tarjetas si no es con la autoriza .. 
ción del Bodeguero. 

2~.~Por la pérdida de las tarjetas se hará 
responsable el encargado de K.a.rdex 
respectivo y se le aplicarán sanciones 
fuera de cualquiera otra 1'€Sponsabi
lidad que pudiera deducirse y des
pués de haber perdido las tarjetas 
más de dos veces, será destituido de 
su cargo: 

39.-Los bodegueros y encargados de Kar
dex están· en la obligación de anotar 
en las órdenes de Entrada a Bodega 
(Forma SM) traslados de Bodega a 
Bodega y consumos de Materiales, el 
número de la tarjeta que corresponde 
.al artículo entrado o salido. 

49,-Cuando las tarjetas en uso se llenen, 
el encargado de Karde.x deberá formu
lar una nueva tarjeta, y avisar a la 
Sala de Kardex de la oficina adminis
trativa, a fin de que sea sellada, regis
trada y autorizada por el Jefe, de la · 
referida sala. 

59,-En ningún caso deberá opei;iarse en 
tarjetas que no haya sido debidamen
te autoriza.das por la Oficina Central. 

69.-Cuando se reciban nuevos artículos 
conforme las entradas a Bodega o 
Traslados de Materiales, de los cuales 
no hayan tarjetas, deberá avisarse a 
la Sala de Kardex de la Oficina. Ad-
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ministrativa, a fin de qua sean for
muladas las nuevas tarjetas con la de
bida autorización. 

79 .-Cuando el Ingeniero encargado de un 
· Proyecto, manifieste al fiscal bodegue

ro la necesidad de tras1adar o transfe
rir algún material, herramientas, ma
quinarias o cualquier otro elemento de 
trabajo que esté a c~rgo de e~a B~e
ga inm¿dia.tamente informara al Fis
cai Bodeguero, al Admi!1istrador, . del 
caso referido y esperara la auton~ 
ción respectiva para proceder de in

mediato. Este procedimiento se efec
tuará "Estrictamente, para opera.r de 
conformidad y controlar los ma~:ria
les y herramientas. 

8Q.-Por falta de cumplimie.nto de cu~
quiera de e.stas esti_P~l~ciones se apl~
carán sanciones a Juicio de la Admi
nistración. 

9°.-El Jefe General de Bodega de~rá vi
gilar el cumplimiento de lo estipulado 
en los ordinales anteriores. 

Capítulo XII 

Sd.la de Kardex 

Arto. 53.-Para control de las bodegac:i 
se montará un Kardex maest~~· d qu~ con
tendrá una copia de las tar;Jetas existen-· 
tes en todas las bodegas de las diferentes 
secciones. 

Arto. 54.-Todas las tarjetas llevarán 
fuua de las otras especif~caci~n~s, ~!1'.l 
numeración que facilite su iden~ificacion. 
Dichas tarjetas serán selladas, firmadas y 
registradas en un libro especial, por el Je-. 
fe de l.a Sala de Kardex. 

Arto. 55.-Una copia de los Traslados 
de Materiales, Consumo de Materiales, Or
denes de compra y Requisiciones, s~rá usa
da por esta. Sección, es decir la Umd~d de 
Kardex tiene que operar con los mismos 
elementos de entrada y salida con que ope·· 

· rarán las Bodegas. 

Arto. 5t)._:_Periódiramente se hará in
ventario riarcial o total de las Bodegas. La 
primera. fase de este i~ventia.ri.o. será la 
comprobación de las ~arJ~?-s of~c1alma1!e 
autorizadas y a contmacion el mventano 
específico. 

Arto. 57.-El personal de esta Sala de
be estar compenetrado de la responsabi· 
lidad que le alcanza. Cuando se constate 
falt.a de material o de artículos de cua L 

quier naturaleza que sea, en las Bodegas, s.e 
deberá informar inmediatamente a la Ofi
cina Administrativa para lo conducente. En 
la misma forma se deberá in:formar }.as 
irregularidades que constituyen motivos 
de deficiencias en cuanto al Kardex se re
fiere. 

Capítulo XIII 

Sala de Bodega de Papelería 

Arto. 58.-Con carácter independiiente 
_de la Bodega General, esta bodega maneja
rá la papelería, artículos y dectos de es
critorio, y en general suplementos de Ofi-
cina. ~- "-

Arto. 59.-Los comprobantes que debe
rán usarse para el movimiento de entrada 
y salidas, serán los mismos usados en las 
dEmás Bodegas. 

Arto. 60.-Estará a cargo de una perso
na responsable que r.endirá la fianza de 
ley, y será nombrado por la Administra
ción previa consulta con la Dirección y se
rá el responsable de esta Bodega. 

Arto. 61.-A su cuidado estará la obli
gación de mantener una existencia sufi
ciente de suplementos para las necesidades 
del Departamento de Servicios Municipa
les. 

A este efecto deberá haoeir las Requisi
ciones con suficiente anticipación. 

Arto. 62.-Una regulación interna debi
damente aprobada por la Administración, 
regirá el consumo de los iartículos de esta 
bodega, limitándose específicamente a las 
necesidades del trabajo. 

Capítulo XIV 

Sala de Bodega de Propiedad 
/ -

Arto. 63.-Bajo la. dependencia directa 
de la Bodega General, estarán las Bodeg.as 
de Propiedad, que manejarán y controlarán 
las herramientas en uso,. los muebles y en
seres y efectos inventariables en uso de 
todas las Secciones del Departamento de 
Servicios Municipales. 

Arto. 64.-Toda herramienta en uso de
berá estar amparada por la forma "A In
ventario" con el recibí conforme de quien 
la recibió, ad:emás de las especificaciones 
de número del trabajador, sección, cua
drilla, etc. a que pertenezca. Y deberá lle
var el Visto Bue!IlO del Jefe del €mpleado 
o trabajador. 

Arto. 65.-El descargo de las herramien_ 
tas podrá hacerse en los siguientes casos: 

a) Cuando el tenedor de la h:t:rramienta 
la devuelva por transferimiento de 
otra Sección, por retiro, o separación. 

b) Cuando I.a herramienta por su uso o 
deterioro, previa certificación del Je
fe de Mecánica de cada Sección, oon 
el Visto Bueno de dicho Jefe, sea re .. 
mitida a la Bodega General' de Pro
piedad en el Plantel General. 

c) En caso de pérdida de la heITamienta 
constata.da por los inventarios que 
mensualmente se practiquen; al res
ponsable le será deducido de su suel
do el valor de dicha herramienta, con 
el recargo del 10%. Después de veri-
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ficado el Invmtario y ordenada la de
ducción que deberá llevar el Visto 
Bueno del Jefe de Sección correspon
diente; no se admitirá la reentrega de 
la herramienta perdida. 

Arto. 66.-La Bodega de herramientas 
fuera de uso, estará a cargo y bajo la res
ponsabilidad del Jefe encargado de la Bo
dega de propiedad en el Plantel Central. 
Siempre bajo la inmediata jurisdicción del 
Jefe de Bodegas. 

Arto. 67.-Los muebles y enseres y efec• 
tos inventariables, propiedad del Departa
mento de Servicios Municipales, en uso de· 
las diferentes secciones, talleres y depar
tamentos, estará a cargo, previo inven
tario, de los Jefes de Secciones, talleres y 
departamentos correspondientes. Una nu
meración especial, como en el caso del 
equipo, registrará cada unidad y con este 
número formará parte del inventario ge
neral de mobiliario. 

Arto. 68.-Para control de las Bodegas 
de propiedad y ~.gregada a la Sala de Kar
dex de control, habrá una sección que ma
nejará con los mismos elementos de cargo 
y descargo la comprobación respectiva. 

Capítulo XV 

SeccMn de Control de Personal 

Arto. 69.-La Seeción de Control de per ... 
sonal, será la encargada del registro, f or
mulación. cotejo y comprobación de las 
nóminas y del control de personal de los 
proyectos del Departamento. 

Arto. 70.-Los informes diarios de trá
bajo no deberán ser aceptados por la Sala 
del Personal, si no reunen los siguientes 
requis}tos: 
a) La firma l;lel Fiscal Bodegue:ro y del 

Jefe de Sección. -
b) Cua.Íldo los trabajadores dependen de 

un taller o de cualquier otra sección, 
debe exigirse· la firma del Jefe co
rrespondiente. 

c) A continuación de la última línea usa
da para el registro del tiempo deven
gado, debe trazarse una línea hori
zontal al final de la cual y como 
continuación de la misma,·· otra línea 
en forma diagonal hasta el ángulo de
recho inferior del informe, impidien
do nuevas anotaciones y cerrando en 
esta forma el espacio usado. 

d) El número total de o~ir.arios o tra
bajadores que ampara el informe, de .. -
berá escribirse en letras al pie del 
margen izquierdo del mismo. 

e) El total ganado con la suma de esta 
columna debe aparecer al final de la 
. misma. 

f) En el espacio vacío correspondiente, 
la anotación u observación que sirve 

para esclarecer o justificar el tiem
po devengado. 

g) La numeración personal de cada uno 
de los empleados o trabajadores que 
corresponda el número de su tarjeta 
de identi(icación, debe aparecer en la 
columna respectiva. 

h) Ningún informe de· vacaciones podrá 
ser tramitado si no procede de la sec
ción de origen correspondiente. 

i) Ningún informe de vacaciones podrá 
ser tramitado sin haber sido registra
do y visado por el empleado encargar 
do de los Récords en la Oficina Cen
tral. 

j) La Sección del Personal cotejará el 
tiempo. 

Arto. 71.-En cuanto a la formulación, 
cotejo y comprobación de las nóminas, se 
seguirán las siguientes normas: 
a) Los ·empleados respectivos firmarán 

con sus iniciales, responsabilizándose 
en las siguientes divisiones del traba
jo: "Elaborada por", "Revisada y 
comprobada por". 

b) Los cheques deberán ser sumados com
parándolos con el total de las nóminas. 

e) Cuando se libren duplicados de cheques 
por pérdidas dé los mismos, el Jefe de 
la Sala de Personal deberá certificarlo, 
anotando la razón por la cual se hace 
el nuevo libramiento, previa autoriza
ción del Administrador. 

Arto. 72.-Los encargados de llevar el 
tiempo serán los responsables de los infor
mes diarios de trabajo. La comprobación 
del tiempo de trabajo del personal debe 
ser hecha personalmente, salvo en los ca ... 
sos en que por circunstancias especiales, 
no €xista encargado de tiempo en el pro
yecto o sección correspondiente, en cuyo 
caso los informes diarios de tra.bajo, debe
rán ser firmados por el Capataz, Maestro _ 
de Obras o Jéfe de Sección. 

Arto. 73.-Además de los informes dia
rios de trabajo, los encargados del tiem
po tendrán a su cargo las tarjetas de re
gistro del personal de la Sección que co
rresponda a su trabajo. Estas tarjetas de
berán ser cotejadas periódicamente con el 
Registro de Empleados de la División Ad
ministrativa. 

Capítulo XVI 

Sección de Pagaduría 

Arto. 7 4.-Como parte de la .División 
Administrativa se establece la Sección de 
Pagaduría, que será ·1a encargada del pa
go del personal no presupuestado, de los 
Proyectos del Departamento Nacional de 
Servicios Municipales . 

Arto. 75. - Et pagador será el respon
sable direetamente de los fondos que se 
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entreguen y debe rendir la fianza de ley. 
Podrán haber los pagadores auxiliares que 
sean necesarios, los cuales deberán rendir 
la correspondiente fianza. 

Arto. 76. - Las siguientes estipulacio
nes que se detallan a continuación deben 
cumplirse estrictamente .. La falta de cum
plimiento de las mismas tendrá como con
secuencia la aplicación de multa al em
pleado o empleados responsables, fuera de 
cualquiera otra responsabilidad. 

Arto. 77. - Los pagadores al efectuar 
el pago cuidarán de que las nóminas va
yan acompañadas de tantos reci1?<>s o che
ques internos, como personas figuren en 
las planillas. Estos cheques deben ser au
torizados por el Jefe de Sección o por el 
Maestro de obras respectivas y en su de
fecto por el fiscal bodeguero. 

Arto. 78. - Para identificación necesa
ria en el pago, los maestros de obras de
berán estar presentes. Cuando en el ~a
so de que varios trabajadores de una mIS
ma cuadrilla, estén trabajando en todo un 
sector, el maestro de obras estará en la 
obligación de acompañar al pagador. 

Arto. 79. - Los cheques deben ser en
dosados por el interesado de su puño y le
tra. En caso no sepa firmar debe hacer 
una cruz y grabar las digitales del dedo 
pulgar en el cheque respectivo; y garan
tizar el pago firmándole el Maes~~o ,?e 
Obras. previamente con la anotac1on A 
ruego por no saber firmar". 

Arto. 80. - Los oficinistas y en forma 
general los empleados de cierta categoría 
podrán ser -Pagados sin el requisito de la. 
presencia de sus jefes, siempre que el pa
gador esté completamente claro en cuanto 
a su identificación. 

Los enfermos o trabajadores que no pue
dan llegar al pago, se podrán pagar única
mente con un Poder autenticado por el Je
fe de Sección o el Maestro <Ie Obras. 

Arto. 81. - En el caso de reclamos por 
el tiempo omitido deben tomar nota in
formando al administrador del Departa
mento de Servicios Municipales. 

Arto. 82. - En el caso de tiempo paga
do de más, que se constate en el mo!llento 
del pago, los pagadores están autonzados 
para hacer la deducción correspondiente, 
razonando el cheque y reintegrando el va
lor deducido a la Oficina Administrativa. 

Arto. 83. ~ El pagador devolverá al Ca
jero los cheques no cobrados o no c;ieven
gados, junto con el valor ?e los nu~mos, 
percibiendo el correspond1~~te reetbo Y 
dando aviso de ello al Admm1strador. El 
cajero informará por escrito al A~nis
trador, haciendo a su vez la devoluc1on co
rrespondiente, en un plazo no mayor de 
24 horas, especificando el número de la 
planilla, el nombre de las personas no pa-

gadas, importe de los cheq~;es respectivos, 
debiendo dicho informe llevar el Visto Bue
no del Auditor del Tribunal de Cuentas. 

El Administrador abrirá una cuenta de 
Cheques "no cobrados" y depositará en la 
cuenta "Fondos Servicios Municipales" el 
total no cobrado. 

Capítulo XVII 
Caja 

Arto. 84.-El cajero tendrá a su cargo 
el efectivo, documentos y valores del De
partamento, manejará la Caja Chica de 
la Oficina Central, entregará fondos de ca
jas chicas que a juicio del Administrado~ 
sean necesarios en los proyectos y hara 
los trámites de reembolso de las mismas 
con los comprobantes previamente autori
zados por el Director y Administrador; 
manejará las libretas de cheques de todas 
las cuentas bancarias del Departamento; 
ejecutará las libranzas mediante autori
zación previa de la Dirección y Admi~is
tración. Se encargará de hacer efectivo 
los cheques que cubran pagos de jornales, 
viáticos y los que a juicio del Director Y 
Administrador, sean necesarios hacer en 
efectivo. Organizará el calendario de pa
gos de los proyectos en ejecución y lo pre
sentará a la Administración; preparará el 
nin.ero efectivo para tales pagos, y realiza
rá los que en efectivo le ordene Ja Dirección 
o Administración; entregará el efectivo a 
Jos pagadores de zona, y al regreso de los 
mismos recibirá los comprobantes de los 
realizados o sean los cheques internos. 

Arto. 85.-Cuando .hubiere devolución 
por salarios no devengados o por estar au
sentes los interesados, al momento del pa
g-o, el cajero levantará de inmediato una 
lista que contenga los nombres de perso~ 
nas y valores devueltos y las enviará al 
Administrador, adjuntándole copia de la 
planilla respectiva. Dicha lista será re
frendada por el Auditor del Tribunal de 
Cuentas. 

Arto. 86.-El cajero tendrá la obligación 
de llevar las cuentas detalladas de sus o
peraciones y presentar un informe sema
nal, por lo menos, a la Dirección con COJ?i.a 
al Administrador y al Jefe de Contab1h
dad · además dará los informes que en cual
qui~r momento crea conveniente el Direc
tor. 

Arto. 87.-El presente Reglameb.to sur
tirá sus efectos desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los trece días del mes ~e Junio de 
mil novecientos sesenta. y se1s.-R~ 
SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero". 
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Apruéhsse Urbanización 
Agateyte Rulizada por el INVI 
en el Puerto de Corinto 

No. 8127-B/U No. 497046-,200.00 
Acuerdo No. 49 

El Concejo Municipal de la ciudad y puer· 
to de Corinto, en uso que le confiere la Ley 
Orgánica de Municipalidades y el Decreto 
número doscientos onct! del quince de Julio 
de mil novecientos sesenta, publicado en 
cla Oaceta Oficial> número ciento sesenta y 
siete del veinticinco de julio de mil nove· 
cientos sesenta. 

Comiderando: 
1.-Que según consta en la Escritura Pú· 

blica otorgada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las tres y treinta minutos de la tarde 
del veintinueve de junio del corriente ano, 
ante los oficios del Notarlo Doctor julio Ri· 
cardo Aguilar, el senor fausto Zelaya Cen· 
teno, mayor de edad, casado, Contador 
Público titulado, del domicilio de la ciudad 
de Managua, D. N., en su carácter de Oe 
rente General del •Instituto Nicaragüense de 
la Vivienda> (INVI) en cumplimiento de lo 
ofrecido en su solicitud de Urbanización, 
presentada a la Oficina Nacional de Urbanis· 
mo de una finca propiedad del Instituto, si· 
tuada en esta ciudad y Puerto de Corinto, 
que tiene una extemión superficial de siete 
hectáreas y ciento treinta y cinco metros cua
drados, equivalentes a nueve manzanas y 
nueve mil cuatrocientas ochenta varas cua· 
dradas sobre la banda derecha del derecho 
de vfa de la carretera Managua, D. N. a Co
rinto, entre los kilómetros ciento cuarenta y 
nueve a ciento cincuenta, la que se encuen 
_tra inscrita a favor del Instituto Nicaragüen· 
se de la Vivienda (INVI) con el número die· 
clnueve mil trescientos sesenta y cuatro, a· 
siento primero, folio ciento ochenta y siete 
y ciento cchenta y ocho, con '!I Tomo tres· 
cientos once, Sección de Derechos Rtales, 
Libro de Propiedades del Rfgistro Público 
del Departamento de Chinandega; donó a la 
Municip~lidad de Corinto, las áreas de calles 
y área comunal qut fueron desmembradas 
de la finca referida, y que constituye la Ur
banización Agateyte, asl: A rea para Calles, 
nueve mil quinientos sesenta metros cuadra· 
dos y dieciséis decímetros cuadrado¡;¡ Area 
para Andenes, seis mil ciento ochenta y nue 
ve metros cuadrados y seis dedmetros cua
drados. Area para Parques: ocho mil sele· 
cientos diecinueve metros cuadrados y vein· 
tlsiete decfmetros cuadrados. Inscritas estas 
donaciones asf: 

Bajo el número 22.323 asiento primero 
folio No. 134 al No. 149 del Tomo No. 360 
del Libro de la Propiedad del Registro Pú 
blico, sección de Derechos Rea'c!s del Depto. 
de Chinandega, habiéndose pagado la suma 

de "157.00 en calidad de honorarioi:, el 14 
de Octubre de 1966•. 

11.--Que habiendo sido aprobado en su 
aspecto técnico la Urbanización de la referida 
finca con el nombre de •Urbanización Aga· 
teyte, por la Oficina Nacional de Urbanls· 
mo, según resolución dictada a las once de 
la manana del veinticuatro de Enero del co· 
rriente ano, no cabe más que aprobar dicha 
urbanización para todos los efectos legales. 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en su aspecto legal la 

Urbanización que con el nombre de Urbanl· 
zación Agateyle ha llevado a cabo el lnstitu· 
to Nicaragüense de la Vivienda en la finca a 
que se refiere los considerandos anteriores. 

Dado en la dudad y puerto de Corinto, 
Departamento de Chinandega, a los dieci· 
siete dfas del mes de Octubre de mil nove· 
cientos srsentiséis.-(f) Antonio Lara Car
vajal. - (f) J. V. Mendoza A. - (f) Neftalf 
Tijerlno M.-{f) f. A. Trtjos R. 

Es conforme con su original.-franclsco 
A. Trtjos R., Secretarlo Municipal. 

Haolend1 y Cr6dlto Públloo 

Franquicias y Privilegios a 
Firma So 1 ó n Argiiello V. 

. Reg. No. 9 B/U 529916 Valor «$'. 320.00 
No. 191 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie" 

re la Ley de Protección y Estímulo al De~ 
arrollo Industrial de 20 de marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

el señor SOLON ARGUELLO V. para que 
dr conformidad con lai Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial se cla
sifique su Planta Industrial que tiene ins
talada en esta ciudad y que dedica a la 
producción de Cajas para Lámparas Fluo
rrscentes de todo tipo. -

Segundo : La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In
dustrial se clasifica dicha Planta como 
CONVENIENTE DE INDUSTRIA ESTA
BLECIDA DE INSTALACION NUEVA 
con aplicación de las disposiciones equipa.. 
rativas del Arto. 18 de la citada Ley, con 
base en el Decreto No. 191 del 4 de no
viembre de 1965, publicado en La Gaceta 
No. 272 del 30 del mismo mes y año. 

Tercero: La comunicación de fecha 1 
de dici€mbre de 1966, por la cual el Sr. So
lón Argüello, acepta dicha clasificación. 
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Considerando: 
Que a Plantas clasüicadas que se ded.i ... 

carán a producir artículos similares se les 
ha otorgado los bmeficios inherentes a la 
categoría de Fundamentad de Industria 
Nueva, por lo que es procedente otorgar a 
esta Planta los beneficios de su clasifica
ción en aplicación de las disposiciones equi
parativas del Arto. 18 de la cita.da Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 10.-0torgar a la firma SOLON 

ARGUELLO V., en lo que se refiere úni
ca y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio 
de Economía citada en el Visto Segundo 
como CONVENIENTE DE INDUSTRIA 
ESTABLECIDA DE INSTALACION NUE_ 
V A, y en .a.plicación del Arto. 18 de lai cita
da Ley, los privilegios y franquicias que 
a continuación se detallan: 
a)-Franquicia aduanera e~ lo que se re-

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
·Planta, para La importación die bie
nes tales como: ·motores, maquina.
rías, equipos, herramientas, imple
mentos, instrumentales de labora,to
rio, repuestos y accesorios que se re" 
quieran para su debida instalación 
inicial, así como para el manteni
miento adecuado de sus operacioneS' 
o para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
~por visación consular, por una sola 
vez durante el primer año de este pe

·ríodo, lapso en el que se harám: las 
importaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la 
instalación inicial de la Planta. 

b) Franquicia aduanera ·para la: impor
tación de lubricantes que sean indis
pensables para las operaciones de la 
Pla¡nta y de aceite combustible nece
sario para las operaciones . de cale
facción de la misma, o exención en su 
caso, por igual período, del impuesto 
de consumo que sustituya al impues
to aduanero. 

c) Franquicia aduanera para la importa
ción de materias primas, artículos se
mi-elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empa,que o 
envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que 
se· refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para 
la Planta Industrial de que se trata, 

no se produzcan €n el país en fo:rnn:a 
y cantidades que permitan adquirir
los en conJdiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente con
signados al industrial favorecido, o 
para notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los 
bienes requeridos para la instaaa.ción 
inicial, ampliaciones y ma.nitenimien
to de las operaciones de I:ru Planta, 
así como de las materias primas y de
más artículos a usarse en l:a; produc
ción. Este Despacho las examinará 
y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, así como 
de la composición de los productos 
que elabore, los aproba·rá comunican
do la resolución que consigne las im
portaciO'flles autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar en cada caso las franquicias 
y exenciones respectivas. Las listas 
así aprobadas podrán ser m.odifica .. 
das posteriornnente por una nueva 
resolución del Ministerio de Econo

. mía, de conformidad con las necesi-
dades de la PJ.;a:nta. 

d) Exención total de todos los impues-
- tos que graven el establecimiento o 

explotación de la Planta, así como la 
producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore. 
Los privilegios y franquicias. especi
ficados en los:- a.cápites anteriores, 
tendrán €il mismo vencimiento seña
lado en el Decreto No. 191 del ~ de 
Noviembre de 1965, publicado en "La· 
Gaceta", Diario Oficial, No. 272 d€l 
30 del mismo mes y año. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficia.
ria a todas las obligaciones que impone 
el Capítulo IV de la Ley de Proteccióni y 
Estímulo al Desa:rrollo Industrial, a lle
var para efectivo control fiscal contabili
dlld separada de sus actividades industria
l; s; señalándosele para el inicio de sus 
operaciones el plazo de dieciocho meses 
contados a partir de .este día. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial, para qUJe surta 
efecto desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el en.tendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es l.ai que actualmente rige el 
status de la industria que él favorece, aun ... 
que halla situaciones no previstas en el 
·texto del mismo. 
,, Dado en Casa PresidenciaJ.-Managua, 
D. N., a los veinte día1s del mes de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis.-(f) 
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LORENZO GUERRERO, PI'l€sidente de la 
República.- (f) Jorge Arimijo Mejía, Vice
ministro de Eccmiomía.- (f) Ram1ro Sa• 
casa Guerrero, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Señálase el Once de Enero 
Primer Día de Circulación de 
Sellos Poilales ~ Resellados 

No. 1 
El Presidenté de:la República, 

Decreta: 
Arto. 1.-Seftálase el dfa once de Enero 

· corriente, como primer dfa de circulación 
de los sellos postales cuyo resello se ordenó 
en Acuerdo No. 98 de 7 de Diciembre de 
1966. 

Arto. 2. - Publfquese en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., Afio Rubén Darlo, a los diez dfas del 
mes de Enero de 1967-(f) LORENZO OUE· 
RRERO, Presidente de la República. - (f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Mlnl1t1rio de Economla 

Monedas de Oro en Conmemoración · 
del Primer Centenario del 
Nacimiento de Rubén Darío 

Decreto No. 1278 
.la Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. t.-El arlfculo 7 del Decreto No. 
1193 de 14 de junio del afio en curso, 
publicado en 'La Gacela•, Diario Oficial 
No. 138 de 21 del mismo mes y ano, se 
leerá asf: 

cArlo 7.-Como consecuencia de lo dls· 
puesto en el presente Decreto, queda facul· 
tado el Banco Central de Nicaragua, para 
emitir Dieciséis Mil (16.000) monedas de oro 
en conmemoración del Primer Centenario 
del Nacimiento de Rubén Darío. Dichas 
monedas deberán tener las siguientes espe· 
cificaciones y caracterlsticas; forma: disco f. 
dal; Aleación metálica: 0.900 de oro, 0.046 
de cobre_y O 054 de plata; Peso neto en oro 
fino: 32 gramos; Peso bruto para moneda: 
35.555 gramos; Diámetro: 35 mlUmetros; 
Espesor: 2.3 miUmetros; Tolerancia: En la 
Ley, 2 milésimos en má> o en menos. En 
el peso, 3.5 miligramos en más o en menos. 
Anverso: En el centro de la moneda, la efi· 
gle de frente de Rubén Darfo; en el campo 
izquierdo, c32 gramos•, en el campo dere· 
cho coro fino•, en la parte superior de la 

efigie, el nombre cRubén Da río•, y en la 
parte inferior de la moneda cCentenario 
Nacimiento 1967•. Reverso: En el centro 
de la moneda, el Escudo Nacional de Nica· 
ragua; en la parte superior, cRepública de 
Nicaragua,; bajo el Escudo, c50 Córdobas• 
y en la parte inferior de la moneda cAmé· 
rica Centrab; Canto: en bajo relieve cuatro 
(4) veces las iniciales 18, C. N.• Listel: Or· 
la de Puntos.• 

Arto. 2.-Se deroga el Decreto No. 1237 
de 27 de Octubre del ano en curso, publi· 
cado en cLa Gacela, Diario Oficial No. 271 
de 26 de Noviembre de este mismo afio. 

Arto. 3.-EI presente Decreto comenzará 
a regir a partir de la fecha de su publicación 
en cla Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados, Managua, D. N., 19 de DI· 
ciembre de 1966.-(f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presidente. - Diputado 
Secretarlo, Alejandro Romero C.; Diputado 
Secretarlo, Agapito f ernández. Al Poder 
Ejeculivo.-Cámara del Senado, Managua, 
D. N., 27 de Diciembre de 1966.-(f) Pablo 
Rener, S. P., Huberto Castrillo M., S. S., 
Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managui, Distrito Nacional, a los tres dlas 
del mes de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. LOZENZO GUERRERO. Presi
dente de la República. - Ernesto Navarro 
Richardson, Ministro de Economia. 

Róger Berríos Delgadillo Solicita Licencia 
. de Explotación de Pesca Comercial 

No. 8129-B/U No. 506804-<i 225,00 
Róger Berrfos Delgadillo, mayor de edad, 

casado, abogado, comerciante y del dorniel· 
llo de la ciudad de León, solicita a esta 
Oficina, de conformidad con la Ley Genei al 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales 
y la Ley Especial sobre Explotación de la · 
Pesca, una licencia de Explotación de Pes· 
ca Comercial, por un periodo de veinte anos, 
con derecho de explorar y explotar toda 
clase de peces y mariscos, especialmente los 
siguientes: camarones, langostas, macarelas, 
atunes, corbinas, sardinas, ostiones, almejas, 
cangrejos y jaibas, sobre las áreas o zonas 
marftimas correspondientes a Nicaragua, en 
el Océano Pacifico. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. ~ 

Dado en la Dirección General de Rique· 
zas Naturales, Ministerio· de Economfa, en la 
ciudad de Managua, D. N., a los diecinueve 
días del mes de Diciembre de mil noveclen· 
tos sesenta y sels.-Pablo Antonio López, 
Subdirector General de Riquezas Naturales. 

3 2 
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Sin Costo:-0.-2300-0c b.-Xl-30-66 Autoridad Portuaria 
Creada por Ley No. 64 

BALANCE 

Al 30 de 

A C T I V O 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo en Caja y Bancos es 5.132.148.46 
fondos Menores es 25.500.00 
fondos Vapores 200.000.00 
fondos Dólares 151 13 
Bancos Nacionales _ 4.729.672.38 
Efectivo por Depositar 176.824 .95 
Documentos y Cuentas por cobrar 2 279.528 24 
Servicios por Cobrar <s: 2.315.547.94 
Otras cuentas por cobrar 36842 
Mercaderfa no Registrada por Cobrar 369.127.24 

es 2.685.043.60 
Menos: 
Estimado por Cuentas Malas es (405 515.36) 

Inventario 704.970.14 
Materiales y Suministros en Existencia " 605.920 99 
Materiales y Suministros en Tránsito 148.758 28 

es 754.679.27 

MENOS: Reserva para lnv. de Materiales (49. 709.13) 
Total del Activo Circulante· es 8.110.046.84 

ACTIVO flJO Costo Depreciación Valor Neto 32 658.702.54 
Acumulada en Libros 

Const. en Proce· 
so y Eq. en T. es 2 342.401 54 es 2.342.401 54 
Edificios 14 385 002.91 es 1.952.705.36 12.432.297 .61 
Muelles e Instala· 
ciones 16.838 228.90 1.711.781 .68 15.126.447.22 
Equipo Rodante 
y Ferroviario 3.104.712.23 1.179 589.55 1.925.122.68 
Otros Equipos 1.132 713.08 568.480.22 564 232 86 
Herramientas y 
Enseres 39.604.00 30.641 56 8.962.44 
Mobiliario y Eq. 
de Oficina 479 712 24 220 474.05 259.238.19 

To ta 1 " 38.322.37 4 90 es 5 663 672.36 es 32.658. 102 54 

OTROS ACTIVOS 

Adelantos y Préstamos a Funcionarios 
Adelantos y Préstamo& a Empleados 
Depósito en Oarantra 

ACTIVO DifERIDO 

Gastos Varios Pagados por Adelantados 

0.428.00 
50 529 80 

512.50 

7.504 00 

57.470.30 

7.50400 

Total del Activo ' 40.840.323 68 
----------------------=,=---...--------------------------------
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de Corinto 
del 25 de Enero 1956 

GENERAL 
Junio de 1966 

PASIVO CIRCULANTE 

Préstamos por pagar 
Bancarios (Blrf) 

P A S I V O 

Documentos y Cuentas por Pagar 
Cuentas por Pagar 
Otras Cuentas por Pagar 
Oastos Acumulados por Pagar 
Sueldos y Salarlos por Pagar 
Vacaciones por Pagar 
Intereses por Pagar (Birf) 
Gastos Acumulados por Pag. (Varios) 

Total del Pasivo Circulante 

PASIVO A LAROO PLAZO 

" 
" ~ 

' 

-. 

Estado ''A" 

<J 581,000.00 

581.000.00 
<J 106.054.50 

77.205.45 
28 849 05 

977.729.38 

210.358.20 
204.146 25 
563.224 93 

<J 1.664. 783.88 

14.973.000 00 

Préstamos Bancarios por Pagar (Blrf) 
Total del Pasivo 

" 14.973.000.00 

CAPITAL CONTABLE 

Patrimonio 
Donación Original 
Revaluación 

CAPITAL 

·.·f.F.· 

Aportación del Estado 
Menos Aport. por Recibir 
Utilidades Reservadas 
Reserva para Contingencia 
Utilidades A cumuladas 

~ 9.000 000.00 
(722 536.71) 

Utilidades de Anos Anteriores 
Ulilldades del Periodo según Estado de 
Pérdidas y Ganancias 

Total del Capital 

Total del Pasivo y Capital 

" 

• Intereses vencidos por pagar según Balance 
Total de Intereses Blrf por vencer 
Total de Intereses pendientes de pago 

969.102.10 
400.000.00 

8.277 .463. 29 

221.559.56 

11.649.329.58 

2.685.085.27 

-=-...,...,,...-==::-=-:~= e 16.631.183 88 

<J 9.646.565.39 

221.559.56 

14.334.414 85 

" 24 202 539.sp 

<J 40.840.323.68 

" 204.140.25 
<J 4 635 828. 75 
<J 4.839.975 00 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

El d(a Domingo 15 de Enero de 1967, a lu 
1. m. en la Sala de Remates denla Oficina Principal 
Monte de Piedad, y de conformidad con loa Arto1. 
No 12 y 13 de aue1lr1 Ley Orgánica, te rematarán al 
mejor Po1tor, 111 prendu de plazo vencido deta
lladu a continuación cuyo1 duefto1 no lu hubieren 
renovado o cancelado a tiempo. 

Laa penonu que quieran hacer po1tura en eata 
SUBASTA, pueden presentarte que terán oldu y 
1tendld11 conforme a derecho. 

· Np d1 la Descripcidn de Base dll 
Bolita las orendas R1mat1 

06331 

07357 
97449 

07485 

07491 
07519 
07545 
07598 

97640 

97652 

U7678 
!17680 
117712 

07713 

97740 
97745 

97825 
97826 
97886 

!)7936 

97976 

98085 
98121 
98137 

98139 
98147 
98176 
98245 

98258 

98267 
98283 

98293 

9S3l9 

98346 
98350 
98364 
98413 
98422 

98444 

SERIE •C• 
BoLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

1 Anillo t cad coa dije y 1 dije de 
cruz 10 gr1 4 

2 Anl1101 1 puliera tri N9 8 40 ¡t1 
2 Pulleru dl1t 1 aalllo 1 cordón 

con med golp de 10 k 76 ¡ra 
1 Cad trj chino con dije de crl1to 

golp 16 gr1 
1 Anillo 28 gr1 
1 Pul• golp 18 gu 
2 Anlllo1 dl1tlnta1 5 ¡r1 
2 Anillos dl•t 1 cad ord con dije 

24 gra 
4 Aatllos dl1tlnto1 y 1 dije 1ln el 

CI lito 21 gr1 
1 Anillo y 1 cad tej chino con di-

je 18 ¡ra 
1 Par de argollones y 1 pul1 5 ¡ra 
1 Anillo y 1 puh tej chino 14 a;ra 
1 Anillo J cad rev con dije de 

crl1to golp 5 gn 
1 Cid con dije de moneda 2 colo

nra tlco1 9 gn 
1 Anillo 14 gn 
1 Cad ord con dije de med de 10 

k b gn 
1 Pu'1 de ealab cal1do1 47 gu 
1 Cad con med 17 gn 
1 Anillo con 2 umeraldu y brl • 

liante. 3 1/2 gu 
J Cadena ord con dije de moneda 

2 pe101 mex y 1 par de ch1p11 
IOgr1 

1 Par de chap11 de moneda de 2 
peso1 mex 3 1/2 gr1 

1 Pul1er1 china 27 ii:ra 
1 Anillo con 1oldadura 4 gn 
1 Cad trj chino con dije golp 13 

gra 
1 Puliera trj chino 29 gr1 
3 Anillo• dl11into1 8 K" 
1 Puls tej chino 17 gn 
1 Cad con dije de med y 1 dije 12 

gn 
4 Anlllo1 dl1tlato1 1 par chapltu 

y 1 pula 16 grs 
1 Anillo y 2 cad dlatiutu 15 gn 
1 Cad con dije de crl1to y 1 pula 

7 gra 
1 Par de ch1p11 y 1 anillo 5 1/2 

gn 

2 1nlllo1 di1tlnta1 y par de ch1p11 
· 20 gramoa 

1 Anillo 1 par de argol111 8 1/2 gr 
1 Cad tej N9 8 con dije 19 gra 
2 Cad diltlntu 27 gr1 
1 Pul1 trj N9 8 J 1 anillo 5 ¡n 
4 Anlllo1 dl1tlnto1 y 2 pula tam

blen dlat 59 gn 
1 Pul1 mart 27 1/2 ¡u 

52.50 
236.80 

370.00 

88.80 
177.60 
88 80 
29.60 

133.20 

118.40 

-103.60 
29.60 
74.00 

29.60 

51.80 
74.00 

29.60 
148.00 
88.80 

11680 

65.70 

29.20 
146.00 
21.90 

73.00 
102.20 
43.80 
87.60 

65.70 

8760 
87.60 

36.50 

2Q.20 

73.00 

43.80 
10950 
14600 
29.20 

321.20 
146.00 

Np d1 'ª 
Bolita 

Descrlptldn d1 
las orendas 

Bas1 dll 
R1mat1 

98467 

98490 
98491 
98571 
98573 

98590 
98608 
98615 
98640 
98693 
98716 
98719 
98731 
98733 
98755 

1 Cad tej chino con dije de med 
16gn ' 

1 Anillo 11 gn 
1 Anillo 7 gra 
2 Cad dl1tlnt11 11 1/2 gn 
1 C•dena con dije de Cristo 6 1/2 

gn 
1 Cad coa dije de med 15 itn 
1 Anillo y 1 prendedor 9 gu 
l Cad trj chino coa dije 16 ¡n 
1 Cad tej c:hlno con d je 20 gra 
1 Anillo 20 g·• 
1 Pulsera trj chino 20 gra 
1 Anillo 3 1/2 gr1 
1 Cadena con dije de c:rl1to 9 gra 
3 Anillo• dllt 5 gn 
1 Par de argollu y 1 cad ala dije 

15 ¡r1 

SERIE •N• 
BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

60772 1 Pul1 14 1/2 gr1 
62250 1 Cad con dije y 1 anillo 17 gra 
62251 2 Anllloa 10 gr1 
62252 1 Pulsera mart 25 1/2 ¡ra 
62416 1 Cordón rev lin dije, 6 gn 
62425 1 Cad con med de 10 k golp 20 

gramo1 
61100 l Cad con dije t4 gn 
63866 · 1 Par de thapaa y 1 anillo 5 ¡ra 
64249 J Cad con dije de crl1to golp 8 

gramo• 
64444 2 Pulser11 y 2 pares de chap111 

diat 11 grs 
64516 1 Pula y 3 cad dl1t 10 gra 
64972 1 Anillo y 1 pulaera mart 63 gn 
65046 1 Cad rev con dije de criato golp 

' 
75360 
65436 
66549 
66803 
67674 

67675 
68486 

69203 

69262 
t.9291 
69358 
69389 
t.9434 
t9449 

69461 
69477 
69480 
69520 
69521 

69534 

69557 

69563 
59579 
69592 

69598 
69647 
69091 
69716 

16 gra 
1 Cordón con dije de med 5 gra 
1 Anlllo 6 gra 
1 Par de cb1p11 y 1 anillo 8 gu 
1 Balija lle cuero 13 1¡2 sin llave 
1 Prendedor cal y 1 par de ch1-

p11 11 gn 
2 Anillo1 dial 6 1/2 gra 
1 1"áqulaa 1um1dora marca Ua

de1wood 
1 Cadena can dljt, 1 anillo, 2 pa • 

res de argollu y 1 par de cha
pu de moaedltu Imp. mex 13 
gr1ma1 

1 Cadena 1in dije 14 gn 
1 Cad con dije 4 gn 
1 Anlllo y 1 ud •in dije 16 grs 
1 Bicicleta marca Ralelgh 
2 Cad sin dijes IC gramo1 
1 Cad 1in dije y 1 par de ch1p11 

golp 5 gn 
1 Pultera con dije golp 8 gn 
1 Anillo 10 gn 
1 Puliera 28 gn 
1 Anlllo grabado g:>lp 1 1 /2 gn 
1 Moneda de 2 1/2 dó'aru 2 1/2 

gramo• 
1 Cadena tej chino ¡olp y 1 anillo 

1110 ¡olp 20 1/2 gu 
1 Pula trj N9 8 con dije golp 20 

¡ramo• . 
1 Pulsera tej de corozo golp 13 gr 
1 Anillo 16 gn 
1 Par de argollaa golp una de elfu 

con soldadura 5 gr1 

1 Pulsera de ulab 28 gra 
1 Par de chapu y 1 aatllo 8 gr1 
1 Pultera de ealab 14 1/2 gra 
1 Cadena con mcd y 1 pu'•~r• tej 

chino 42 gn 

73.00 
58.40 
36.50 
58.40 

36.50 
8760 
51.10 
87.60 

116.80 
109.50 
116.80 
21.90 
43.80 
29.20 

87.60 

97.50 
82.50 
5250 
97.50 
30.00 

75.00 
210.00 
30.00 

45.00 

60.00 
60.00 

337,50 

90.00 
29.611 
37.00 
37.00 
22.20 

51 80 
3700 

370.00 

59.20 
66.60 
21.20· 
88.80 

148.00 
37.00 

2960 
U.40 
51.80 

llCJ.40 
8.88 

J7.76 

88.80 

103.60 
59.20 
88.80 

29.60 

148.00 
74 00 
74.00 

222,00 
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N9 de la 
Boleta 

Descripcl6n de 
las orendas 

69772 J Calentador eléctrico marca Na-

Base del 
Remat1 

tlonal CS 14.80 
59.20 
51.80 

69781 
6971H 
69785 

69862 

69866 
69874 
69910 
69926 
69934 

69992 

69996 
69998 

70036 

70108 

70114 

70236 

70239 
70245 
70315 

70324 

70325 

70379 
70382 

70384 

70409 

70415 

70447 

70460 
70554 

70582 
70593 
70599 

70600 

70664 

70682 

70699 
70700 

70771 

70778 

70870 
70881 

70984 

70987 

70132 

71036 

J Pulsera de uo golp 10 gn 
J Cid con dije de med 9 gr1 
l Reloj lnox bltel dorado, con 

p11l1 locix 
2 Anlllos dl1tlnto1 y 1 cad rev con 

dije de med golp 10 gra 
1 f1clava tej N9 8 11 grs 
1 Cadena con dije de med 4 gr1 
3 Cadenu dl1tint11 :?O gu 
l Cordón con dije de med 19 gr1 
l Cámua fotog1 áfica marca 81-

lora 
1 Reloj marca borrada y 1 par 

chap111 gr 
1 Pul1 ttj de corozo 5 1/2 gra 
J Cad con dije de crbto golp 12 

gr1mo1 
1 Cad ordinaria con dije de meda

lla 12 gramos 
1 Cadena ttj chino con dije de 

crl1to JO gn 
1 Pul1 comp de monedltaa lmp 

mcx 10 gr1 
1 Cordón con med golp de 10 k 12 

gr1mo1 
l Pule tej chino 17 gr1 
1 Anillo y 1 par de chapaa 9 gr1 
1 Pulsera de ulab y dije de med 

de 10 k 20 grs 
Cordón <on dije de crillo golp 
10 1/2 gr1 
Cadena con dije de cristo lam 
golp 9 grs 

1 Anlllo con brlllan!u, l gramo 
1 Cad tej chino con mrd y l anillo 

37 gr1mo1 
1 Abanico eléctrico jlralorlo mar

CI Natfonal 
Cadtna con med golp y 1olda
dura 11 1/2 gn 
Puls tcj chino 7 l anillo con 12 
brillantes 36 gr1 

2 Anlllo1 dlil y 1 esclavltJ· tej N9 
8 11 gn 

1 Cadena tej chino 1ln dije 7 gr1 
1 Pl1tola automállca marca Star 

ul 45 
1 Anillo 3 1/2 gra 
2 A nlllo1 dilllnto1 17 grs 
1 Puliera tej chino con dije 50 

gramo• 
1 Puleera compue~ta de 8 mone

du de 2 pe101 mtx 20 gra 
Cordón con medalla y 2 unlllo1 
di1t 20 ¡r1 
Par de argollones de empanadu 
y l anillo 7 gn 

1 Pule tej chino golp 14 gr1 
l Cad ttj chino rev con dije 10 

gr a moa 
1 Cadena ord con dije de med de 

10 k 26 gramo• 
1 Cad rn golp con dije de med 

de 10 k 14 grs 
1 Pulsera tej de corozo 12 gra 
l Pulsera tcj chino con dije de 

med 15 gn 
1 Cad con dije 1 par de chapu y 

1 anillo 7 gr1 
l Cad ord sin dije y 2 esclavitu 

16 gramo1 
1 Cad ord con dije de med de 10 k 

4 1/2 gr1 
1 Pul1 tej de corozo rev 1 pu cha

pu de moneda de 2 peso1 mex 
uda una 20 1/2 ar• 

44.40 

5920 
59.20 
22.20 

103 60 
7400 

37.00 

29.60 
20.22 

44.40 

66.60 

51.80 

59.20 

51.10 
58.49 
41.80 

102.'20 

43.80 

24.90 
365.00 

73.00 

219.00 

65.70 

730.00 

58.40 
3650 

146.CO 
21.90 
87.6') 

219.00 

131.40 

87.60 

3650 
73.00 

58.40 

116.80 

58.40 
65.70 

87.60 

36.50 

87.60 

21.90 

116.80 

N9 de la 
Bolita 

Descripci6n de 
las orendas 

Base dtl 
Remate 

71049 

71078 

71085 
71088 
71111 
71119 
7116-1 

71169 

71274 

71366 
71367 

71377 
71425 

71489 
71513 

71577 

71583 

71593 
71610 
71688 
71712 

70715 

71764 

71802 

71819 
71825 

71834 

71851 
718rí3 

71872 
71880 
71945 

71946 
719~5 
72012 

72060 

72106 

72108 
72118 

72167 

72221 

72269 
72321 
72419 
72491 
72496 

72513 

72525 

72528 

2 Parea de chapu de monedltu 
lmp 2 anillo• dl1t 8 gra ~ 

2 C1den11 dl1tlnta1 1 par pataco-
nu y 2 anl1101 golp 7 gu 

l Caa con med de 10 k 11 1/2 gre 
2 Pule dl1tlnt11 40 ¡r1 
1 Pul1 tej chino 29 gr1 
2 Anlllo1 dlst 7 gn 
1 Reloj marca Longlnu con pule 

lnox para varón 
1 Máquina de ucriblr marca Un

derwood 
1 Cadena con dije de med de 10 k 

9 ¡ramos ·.·· · 
2 Caden11 dl1tlnt11 9 gu 
1 Cad tcj chino con dije de cruz -

43 gr1 
1 Puh de ulab cal 33 gn 
1 E1clav1 tej chino y 2 anllloa dlll 

9 gr1 
1 Cad ord sin dije 5 ¡rs 
1 Anillo y 1 cad 1ln dije 13 1/2 

gr1mo1 
1 Lad tej chino con dije de med 

golp de 10 k 23 gn 
1 <.:ad con dije de moneda Brltánl· 

CI 38 g11 
1 Puliera de eslab 28 gr1 
1 Cámara fotográfica marca Agf1 
1 Pul1er1 tej chino 6 ¡r1 
1 Cad tej chino con dije de med 

de 10 k 40 gra 
1 Reflector de colorea para árbol 

de Navidad 
1 Reloj laox bleel dorado m1rc1 

Bulova vidrio rayado 
1 f'ula tej y l esclava mart con di· 

je de moneda de 5 dól1rea 59 
gramo1 

1 Esclava de cad mart 25 gfl 
1 Pul1 cpn dije de mcd de 10 k 19 

gramo1 
1 Pl1tola automática marca Brow 

ulng1 
2 1'nillo1 dl1t 2 cad dl1t 19 gn 
1 Pul1 con dije de med de 10 k 

22 gramo• 
2 Anlllo1 dl11into1 3 grs 
1 Par de chapu golp 5 gr1 
1 Reloj lnox maru Times con pul 

1era para varón 
3 Pulsera• dlltlnt11 61 gr1 
1 Thermo marca Hollday 
1 Reloj lnox bisel con pul1 marca 

Orl1 
1 Reloj lnox marca Arl1tex con 

pul1 lnox para mujer 
1 Cordón con dije de crl1to dup 

lncomp 16 ¡r1 
1 Pul1 tej chino con dije 39 gr1 
1 Par de chapu de 2 1/2 puo1 

mex cada una 9 gu 
1 Par de argollu y 1 cad aln dije 

5 gramo• 
1 Cad con dije de crl1to golp 1 1 

pule tej chino 32 gu 
2 Anlllo1 dl1tinto1, 14 gr1 
l Cad coa med de 10 K 25 gra 
1 Anillo de meecta li11, 2 gu 
l Anillo 13 gr1 
1 Cámara fotográfica marca Ko· 

d·k 
1 Cad con med y 1 pu's de eslab 

cal 41 gu 
1 Calentador el~ctrlco marca Hot 

PI ate 
1 Cámara foto¡rUlca marca Ko· 

dak 

4380 

28.60 
43.80 

219.00 
146.00 
36.50 

73.00 

58t00 

36.50 
51.10 

219.00 
219.00 

51.10 
29 20 

43.80 

73.00 

2i9.00 
149.60 
17.52 
29.20 

175.20 

36.50 

41.80 

219.00 
131.40 

87.60 

292.00 
102.20 

116.80 
14.60 
29.20 

43.80 
219.00 
146.00 

21.90 

29.20 

73.00 
175.00 

65.70 

29.20 

175.20 
73.00 

102.20 
IJ.68 
73.00 

21.90 

175.20 

14.60 

21.90 
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Np de la Descripción d1 Base del 
Boleta las orendas Remate 

72'>40 1 Pula lej chino 67 grs CS 394.20 
72541 1 Esclava de cad y 1 cordón rev 

72610 
72640 

72641 

72677 
72692 

72693 

72711 
72718 
72722 
72727 
72730 
72781 

72792 
72794 
84863 
85167 
85701 

88445 

88491 

88758 
88838 

89092 

89159 
8J575 

89580 
89816 
89881 

89882 

900!:19 

90096 

90149 
90\71 

90530 

90595 

90694 

90697 

90712 

90816 

9J957 

sin dije 5 gn 
1 Cad ord sin dije 8 gn 
1 Anillo y 1 cad ord sin dije, 7 

grames 
Pula tej de corozo y 1 anillo 18 
j!ramo1 
Ouaflera muca Domlnlon 
P&1l1 1 par de ch1p11 y 1 anlllo 
35 gu 
Par de argollu y 1 par de cha
pu golp 6 gn 
Par oc chapas 3 gu 
Cad mart 1ln dij~ 10 gra 

1 Pula tej No. 8 8 gu 
1 Puh tej No. 8 14 gra 
1 P<1l1 tej con dije &olp 17 gr1 
l Cad con dije de criato golp 7 

gramo1 
t:1clava de cad mut rev 24 gr1 
Pula tej No. 8 15 gre 
Radio marca ~mplre 
Radio portátil marca Slnger 
Radio portátil de batcrf11 muca 
Natlonal 
Radio portátil de baterlu mar
ca Rlvlcra con rev 
Radio tocadi1co portátil de ba
terfu marca Ci:onw 
Hadlo marca Philllp1 
Radio portátil de baterru marca 
Orlon con v/queb 1ln la antena 
Radio marca Phllllp1 

1 Radio portátil de bater(11 marca 
Troshlba 
R1dio portátil de bderr11 mu
ca jullette 
Radio marca Siemen1 
Radio portátil de bater(at mar
ca Cronw con rev 
Radio marca Natlonal 
Radio marca Phillipa 
Radio marca Siemen1 teclu en 
mal utado y 1 rev 
Radio portátil de baterr11 marci 
RCA Internacional 
Radio de batedu portálil mar
ca Natlonal c/v queb 1ln la an
tena 
Radio portátil de baterru marca 
Belalr 

1 Televi1or eléctrico marca Nec 
1 Radio portátil de baterru mar

ca Candle 
R1dio tocadhco portátil de bate

rl11 marca Crown 
1 Radio portátil de batedat mar

ca Juliette 
t Radio portátil de b1terl11 mu

ca National 
Radio marca Weatinhouae con 
una quebradura 

1 Radio portátil d~ batedu mar
ca Koyo 
Radio portátil de baterr11 mar
ca General 

29.90 
43.80 

36.50 

102.20 
73.00 

204.40 

29.20 
17.52 
5841 
43.80 
65.70 
87.6') 

36.50 
102.20 
87.00 

133 00 
99.411 

126,00 

56.00 

140.00 
84.CO 

5600 
2~0 00 

84 00 

112.00 
238.00 

112.00 
70.00 
70.00 

56.00 

63.0J 

84.00 

140 00 
5600() 

110.40 

248.40 

69,00 

41.40 

82.80 

82.80 

110.40 

Radio tocadia:o portátil de ba
terfu marca Con1tand con el 
tocadi1co en mal utado 138 00 

91054 1 Radio marca Philllp1 110.dO 

CA].\ NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Oficln1 Principal 

2 1 

Solicitud de Venta Lotes Terreno Ejidal 
N9 7992 -8/U N9 495592- • 225.00 

L~llcia Vrllarreal fie Caltlllo, mayor de edad, ca
sada, de oficio• domhlico1 y dP e1te domicilio, 10-
licila venia do1 lotem terreno ej 1dal 1it111do1 1obre 
c1mino Ch'qalli1l1gua, loica detallado• uf: a) Lote 
de 1proxhn1damente una manzana y un cuuto de 
manzana, comprendido dentro de la1 sl2ulentea 
lindero&: Norte, terrenos de Nazarlo flore•; Sur, 
terrenos de Antelmo Culillo, hoy de Julio Mavor· 
llª Hernández¡ Oriente, terrenos de Nazarlo flo
rea, Angela florea Sequelra y Dora viuda de florea¡ 
y Occidente, terreno• de Nazarlo flore1 y carrete
ra que conduce a León¡ y b) Lote de un mil ciento 
veinte var11 cuadradu, dentro de 101 siguientes lln· 
dero1 :e,pecllln: Norte, terrenos de Nazario floru 
López¡ Sur, terreno• de Nuarlo florea Lópu; O
riente, terreno• de la eeftora Letlcia Vlllarreal de 
Cutlllo¡ Poniente, c•mlno comedlo, finca de An-
1elmo Caltlllo. 

Quien tuviere dertcho, opóngue término legal. 
Dado en el P1laclo del Ayuntamiento, M1nagua, 

Di1trlto Nacional, vtlnUnueve de Noviembre de mil 
noveclento11esenla y aei1.- Humberto Ramlrez Ea· 
trada, Mlnhtro del Dlalrlto Naclonal.-Ou1tavo 
Manzanares fnrlquez, Secretarlo del Concejo Dl1-
trltorlal. 

3 3 

Arrendamiento de Terreno Municipal 
N9 8156 -8/U N9 449836- • 13.50. 

Santo• fellclano Pérez, 1ollclla arrendamiento 
do1 lotes terreno, Comarca Unlle, uno, tres manza
nu¡ llndero1: norte y occidente, propiedadn José 
Betanco e hijo¡ 111r, comino real conducente La 
Grama¡ oriente, propiedades rgnacio López, Julio 
Núftez. Otro, 1tl1 m1nzan11, lindero•: norte, pro· 
piedad Anlta Ramfrez; 1ur, camino real conducente 
E1cuela Unile¡ oriente, propiedad José Betanco¡ oc· 
cldente, carretera conducente de cata ciudad a San 
Luc11. 

Opónganae. 

Alcaldía Mdnlclpal. Somoto, velnttdó1 Diciem
bre mil noveciento1 .e1enlhél1.-01car Pefta Rlvu, 
Alcalde Municipal. -Oabry López, Secretario. 

3 2 

Arriendo de Terreno l\lunicipal 
N9 8094-8/U N9 398435- • 45.00 

Juan Cruz, 1ollclta arriendo diez manzanu¡ orlen· 
te, Jo1é Martlnez¡ occidente, María Oarcf1; norte, 
Sllveatre Cruz¡ 1ur, Juan l¡le.111. 

Penona tenga derecho op6ng11e. 
Pal1ugüina, diez Diciembre mil noveciento1 ae

aentllll1.-Jo1é López, Alcalde Munlclpal.-Alta
gracla Guzmán, Sria. 

3 2 

Donación de Terreno Municipal 
N9 8155 -B/U N9 464811-t CS 45.00 

Vlctorlna Oarcfa, 1ollclta donación 1olar, lindan
te: oriente, frollán Río•; occidente, Teodoro Mea
doza¡ norte, Jorge Sequelra¡ 1ur, Marra Oarcl1. 

Opo1iclón término legal. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, diecinueve 

Diciembre mil noveciento1 1e1entllél1 -firma Ile-
gible, Srla. 3 2 
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Sentencia de Uivorcio 

No. 7489-B/U No. 351260 - Cf 180.00 

Corte de Apelacione!:, Sala de lo Civil. 
León, las din y veinte minutos de la mana. 
na del diez y nueve de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y ~eis. Examinadas las pre 
sentes diligencias, Resulta. . . . Se Consi· 
dera. . . . . Por tanto: De conformidad con . 
la disposición citada y Arios 175 y Sig. C .. 

413, 424, 436, 2016. 2050 Pr. y 90 inco. 1°. 
L O. TT. los infrascritos Magistrados, dije· 
ron: 1). - Declárase disuelto por mutuo 
'consentimiento el matrimonio civil contraído 
por los Senores Dr.· José Antenor Berríos 
Saavedra y Alba Nubia Cisneros Argüello 
ante el Senor Juez de lo Civil de este Distri· 
to en esta ciudad a las once de la manan:. 
del veintiuno de Enero de mil novecientos 
senta y tres, !merito en R"gi~tro del Estado 
Civil de esta Ciudad bajo el No. 187, folio 
389. Tomo 1 del Libro de matrimonios del 
ano de 1965. 11).-Por convenio de las par· 
tes se confiere la guarda, crianza y educa· 
ción de los menores José Antenor y Lorenzo 
Salvador ambos de apellido Berrfos Cisne'. 
ros al abuelo de éstos Don Aristarco Cisne· 
ros Godoy, siendo de cuenta de éste los 
gastos que se ocasionen, quedando obligado 
el Dr. José Antenor Berrfos Saavedra a su 
mlnistrarle a los menores referidos todos los 
medicamentos que necesiten manleniendo 
sobre ellos una constante vigilancia médica, 
todo sin. perjuicio de las obligaciones todas 
que conforme a la ley tienen ambos padres 
para con sus hijos legitimas quedando ga 
rantizadas todas esas obligacionts con la 
fianza solidaria del Senor Andrés SaavedP1. 
111).-No hay pensiones para los cónyuges 
por haberlo ellos convenido asf: Pub'fque· 
se esta resolución en el DlariO Oficial La 
Gaceta e inscrfbase en el. Registro de Perso· 
nas de este Departamento y en el del Estado 
Civil de esta Ciudad, anotándose al margen 
de la partida matrimonial respectiva, la cual 
queda cancelada. En estos términos se 
confirma la sentencia con'iultada. Ubrese 
la ejecutoria de ley. C~piese, notifiquese y 

con testimonio concertado de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su proce
dencia. Testado-que-que nectsiten-No 
Vale- Enmendados- lnscrlbase- ley-Va
len.-Pedro Reyes M.-Alberto Argilello V., 

-C. Areas Rojas-Raúl Bermúdez B., Srio. 

Es conforme con su original. León, cua· 
tro de Mayo de mil novecirntos se~enla y 

seis. -Raúl Ber mú jez B., Srio. Sa'a Civil de 
la Corte de Apelaciones de León. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 8150 B/U No 473088-(J 15.00 
Delia Herná·1dez Cárdenas. sC\licita de· 

cláresela heredera bienrs, derechos, accio· 
nes, que por muerte drjó su madre Merce· 
des C4rdenas; unión hermanas. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, Diciembre 
dieciséis m'I novecientos ses·ntiséis. -Noel 
Pozo M.-Srio. 

No. 8157-8/U No. 475404-~ 30.00 

Francisco Alvartz, solicita decláresele he· 
redero bienes difunta madre Micaela Alva· 
rez. 

Oyense oposiciones. 

Juzgado Distrito. Juigalpa, diPcinueve de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
-Mariano Pérez. D.-Julio Moneada S.
Srlo. · 

Es conforme.-julio Moneada S. Secre· 
tarlo. 

1 

.. No. 15-B/U No. 502997-~ 15.00 

Fldelina del Carmen Rojas, solicila declá· 
resele heredera bienes, derechos, acciones, 
que a su muerte dejó su madre Pilar Rojas. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintidós 
Diciembre mil novecientos usentlséis.
Noel Pozo.-Srio. 

1 
.. 

Gtaciones de Procesados 

Rt>g. No. 613 

Por segunda y últfma vez cito y emplazo 
al procesado Salomón Silva Oarcfa de ge· 
nerales ignoradas, para que dentrd del tér· 
mino de quince días comparezca al local de 
este lu~gado a defenderse en la ca4"a que 
se tramita en su contra como autor d~I delito 
de Homicidio cometido en la persona de 
Munuel Berrfos Ortiz, llamado también Ma· 
nuel de la Conctpción Berrfos, quien fué 
mayor de edad, casado, chofer de este do· 
mlcilo y por la Falla cometida ai portar arma 
prohibida dentro de la población sin la lf. 
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cencia respectiva, baj() apercibimiento de 
someter la causa a jurado y que la sentencia 
que sobre él recaiga surta los mismos efec
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la denunciar 
el lugar donde i;e encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crl· 
men de León, a los siete dfas de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. - René 
Robelo S.-Ernesto Madriz, Srlo 

Es conforme con su original.-León, doce 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis.·~ Ernesto Madrlz, Srlo. 

1 

Reg. No. 663 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados: Oionislo Obando Flores, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de San juan de Limay Departamento de Es 
tell, por el delito de Homicidio en la perso
na de Reinaldo Méndez Rodrfguez, quien 
fué mayor de edad, casado, agricultor del 
domicilio de San José de Cusmapa, Santiago 
Obando Flores, de calidades Ignoradas por 
el delito de Lesiones cometidas en la perso
na de Pedro Méndez Rodrfguez, de treinta 
anos de edad, casado, agricultor y del mis
mo domicilio de Cusmapa; y a éste mismo 
por el delito de lesiones cometidas en la 
persona del seftor Dionlslo Obando, de ca· 
lidades expresadas.-Bajo aperclbi miento. de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a Plena
rio y nombrarles defensor de oficio si no lo 
haéen.-Se recuerda a los funcionarios pú 
blicos la obligación que tienen de capturar 
a dichos procesados y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
de So moto, a los veintidós di as del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Oilb. Caldera Ráudez. -A. Carazo, Srio. 

Es conforme con su original.-Alberto 
Carazo, Srlo. 

1 

Reg. No.666 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Secundino Rizo Rizo, de callda· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezca a este juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del 

delito de hurto cometido en bienes del seftor 
Andrés Oadea Ouliérrez, de setenta y tres 
anos de edad, casado, agricultor y del doml· 
cilio de la ciudad de Jinotega, bajo los aper· 
cibimlenlos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

·Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a los veintiún dfas de No· 
viembre <te mil novecientos sesenta y seis. 
H. Osorno Fonseca.-Oulllermo Sotomayor 
Sri o. 

Es conforme con su original. - Esfelf, 
veinticuatro de Noviembre de mil noveclen· 
tos sesenta y seis. - Oullermo Solomayor, 
Secretarlo. 

1 

Reg. No. 668 
Por primera vez citase y emplázasé al 

procesado Gonzalo Morales Castellón, quien 
es mayor de edad, soliera, chofer y del do· 
mlcillo de León, para que dentro del término 
de quince dfas a partir de la publicación del 
presente Edicto, comparezca a este juzgado 
a defenderse en la causa que se le Instruye, 
por el delito de Homicidio por imprudencia 
Temeraria, en la per.sona de Róger Blandón 
Herrera de calidades ingnoradas, bajo los 
apercibimientos de elevar la causa a plena· 
rlo y nombrarle defénsor de oficio si no lo 
hace. Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturarlo y la de los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se encuentra. 

Dado en el juzgado Primero de Dlslrilo 
del Crimen, a las cuatro y media de la farde, 
del veintiocho de Octubre de mil noveclen· 
tos sesenta y sels.-C. Reyes, Srlo. 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado el dfa de hoy.
Managua, quince de Noviembre de mil no· 
veclentos sesenta y sels.-Adolfo Oarcfa E1· 
quivel, juez Primero de Distrito del Crimen 
por Ministerio de la Ley. - Carlos Reyes, 
Secretario. 

1 
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